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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: DES. APOY. 2020-00392 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 198 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

1.- Se requiere al MINISTERIO PÚBLICO para que en el 

término de cinco (5) días, se pronuncie respecto del informe de 

valoración de apoyos, sobre el que se le corrió el 

correspondiente traslado. 

 

Lo anterior, por cuanto en la comunicación allegada 

(archivo N° 49), se limitó a señalar que la Procuradora ha “…sido 

notificada del auto del 13 de octubre…”, sin indicar 

manifestación alguna. 

 

Comuníquese lo anterior por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

2.- Obre en autos el pronunciamiento de la abogada SISLEY 

CAROLINA GUEVARA LARROTA (archivo N° 50).  

 

NOTIFÍQUESE  
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